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MOCIÓN DE CONTROL

RELATIVO AL CONTENEDOR CON CHIP PARA LA RECOGIDA DE LA
FRACCIÓN RESTO

Axier Jaka Goikoetxea, concejal del grupo municipal EH Bildu, al amparo del artículo 98
del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente moción, para su tratamiento en el
Pleno. La moción es consecuencia de la interpelación sustanciada el 17 de marzo de 2017
en la Comisión de Espacio Público sobre la recogida de la fracción resto.

JUSTIFICACIÓN

A principios de febrero, dentro de la labor que desarrolla la Comisión No Permanente de
Residuos Urbanos, se nos dio la posibilidad de participar en el foro internacional “Waste in
progress”,  celebrado  en  Girona, en  la  que  pudimos  conocer  diferentes  modelos  ya
implementados en ciudades tanto medianas como grandes de distintos lugares de Europa,
Norteamérica y Asia, y de la que sacamos las siguientes conclusiones:

1. Tan importante  como el  sistema de  recogida  es  el  modelo  de fiscalidad  de  los
residuos.

2. La implantación de la incineración en el tratamiento de residuos tiene un impacto
negativo tanto en la concienciación como en la motivación de la ciudadanía, lo que,
a su vez, repercute negativamente en las tasas de recogida selectiva de residuos
urbanos. 

3. Para fomentar la concienciación y las buenas prácticas de la ciudadanía, es preciso
que  las  instituciones  inviertan  de  manera  permanente  en  comunicación  y  en
sensibilización.

4. Una  adecuada  regulación  de  la  recogida  de  la  fracción  resto  puede  hacer  que
aumenten  de  manera  importante  los  niveles  de  recogida  selectiva,  incluso  en
grandes ciudades con una densidad urbana importante. 

En  relación  con  esta  cuarta  conclusión,  consideramos  que,  además  de  estudiar  la
reubicación de los contenedores actuales y comenzar con la redacción de un Plan Director
de Residuos —que valoramos de manera positiva—, se pueden y se deben dar nuevos
pasos en el ámbito de la recogida de residuos urbanos, principalmente en la recogida del
orgánico y de la fracción resto. En cuanto a la recogida del orgánico se refiere, parece que
durante  estos  últimos  meses  se  ha  registrado un descenso en  la  cantidad de  toneladas
recogidas  en relación  a  las  recogidas  el  año pasado,  lo  que  supone una  mala  señal  si
queremos cumplir con los planes, normas y directivas de residuos y avanzar en materia de
sostenibilidad.

En lo que a la fracción resto se refiere, hay que destacar que en las páginas 92 y 94 del
Acuerdo de Gobierno 2015-2019 firmado por los grupos PNV y PSE de Donostia en junio
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de 2015, estos grupos adoptaron el compromiso de estudiar la posibilidad de implantar el
contenedor con chip para la recogida de la fracción resto, con el objetivo de reducir la
misma y mejorar las tasas de reciclaje y compostaje. Desde EH Bildu compartimos dicho
proyecto, pero no entendemos por qué no se ha avanzado aún en este camino, teniendo en
cuenta, además, que sin salir de Gipuzkoa, en la Mancomunidad de Sasieta (en municipios
como Olaberria, Beasain, Ordizia…), ya se ha impulsado o implantando este sistema y se
ha demostrado que se produce una gran mejoría de las tasas de recogida. 

Y, es que, tal y como pudimos observar en el foro internacional “Waste in progress” de
Girona, si se controla el depósito de la fracción resto, es posible obtener altas tasas de
recogida selectiva, incluso en ciudades de tamaño medio y grande, como, por ejemplo, en
Ljubljana (con 280.000 habitantes y una tasa del 66 % de recogida selectiva), Parma (con
200.000 habitantes y una tasa del 80 %) o San Francisco (con casi un millón de habitantes
y una tasa del 80 %). 

Durante la Comisión de Espacio Público del 14 de diciembre de 2015, en respuesta a una
interpelación  nuestra,  se  nos  dijo  que  no  estaba  previsto  implantar  el  chip  en  los
contenedores  de  resto  durante  el  2016.   Sin  embargo,  considerando  que  ya  habían
transcurrido tres meses desde la entrada de 2017 y tomando en cuenta las experiencias
mostradas en Girona, volvimos a interpelar sobre la implantación de este proyecto en las
comisiones celebradas el 20 de marzo de 2017, y el Gobierno Municipal nos respondió que
compartían la idea de intervenir en la fracción resto para mejorar las tasas de reciclaje y
que, en ese sentido, se comprometían a conocer la experiencia de Sasieta y, en una segunda
fase del estudio de contenerización, a analizar, entre otras, la viabilidad del contenedor con
chip para la fracción resto. 

Nuestro grupo valora positivamente la  adopción de estos  compromisos,  pero considera
que, para realizar una valoración real del contenedor con chip para la fracción resto, es
imprescindible que en esta segunda fase se realice un estudio integral, en el que se analicen
todos los aspectos de la implantación y el mantenimiento de este nuevo servicio, así como
su repercusión en cuanto a recursos materiales y tecnológicos, financiación, organización y
balance económico general  de la  recogida y el  tratamiento  de los  residuos urbanos se
refiere. Junto a todo ello, y viendo que nos encontramos en el ecuador de la legislatura,
consideramos que, si queremos realizar avances durante esta legislatura, es preciso que,
para finales de este año 2017, los informes del estudio estén redactados y valorados entre
todos los grupos. Es por ello por lo que la concejala que suscribe presenta la siguiente

MOCIÓN DE CONTROL:

1.- El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno Municipal a que, en cumplimiento del
compromiso  recogido  en  el  Acuerdo  de  Gobierno  de  estudiar  la  implantación  del
contenedor con chip para la recogida de la fracción resto, encargue la realización de un
estudio técnico integral de análisis y lo presente, antes de finalizar este año 2017, bien ante
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la Comisión No Permanente sobre Residuos Urbanos bien ante los grupos municipales que
forman parte de la corporación. 

En Donosita, a 24 de marzo de 2017

Axier Jaka Goikoetxea,
concejal del grupo municipal EH Bildu.
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